RES. 710/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009920, Ent. N° 797/16)

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativas a la Licitación Pública Nº 4/2014 convocada para  la adquisición de Suministro de estudios y procedimientos médicos para el Hospital de Salto;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjuntó Proyecto de Resolución del Director del Centro Departamental de Salto adjudicando el llamado conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora a: CONSORCIO ACHIOTIC-COLOTIC: item 6 ($ 3.201.000), BIBIANA BISIO: (ítem 10)                            $ 230.00, LIRIA MARTÍNEZ: (ítem 8) $ 862.488, DIEGO FERNÁNDEZ: (ítem 9) $ 198.000, SOCIEDAD MÉDICA QUIRÚRGICA DE SALTO: (ítems 2, 3 y 4)                     $ 3.136.320,06, CEDIVA: (ítem 10 y 11) $ 146.999,6, COMEPA: (ítem 1 y 12)                $ 295.127,8, totalizando $ 8.069.935,4;
2) que éste Tribunal, en Sesión del 21.1.2015 acordó cometer la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, extremo verificado por la Contadora Delegada con fecha 28.4.2015;
3) que en la oportunidad, por Nota de la Contadora Delegada del 29.4.2015 y 29.1.2016, se expresa que conforme a la Resolución del Tribunal del 21.1.2015, el gasto cometido corresponde al primer año del contrato no incluyéndose las dos sucesivas prórrogas anuales con vencimiento final el 31.12.2017;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego Particular señala en cuanto al plazo del  contrato, que el mismo comenzará a partir del primer día siguiente a la notificación al adjudicatario de la resolución de adjudicación debidamente intervenida por el Tribunal de Cuentas. Dicho contrato se prorrogará automáticamente respecto de uno, varios o la totalidad de los ítems por períodos de un año hasta el vencimiento final el 31.12.2017;
2) que le asiste razón a la Contadora Delegada en cuanto a que procede dictaminar respecto de las dos prórrogas, extremo omitido en el dictamen originario de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 8.069.935,4, derivado de la primera prórroga, como eventualmente del monto resultante de la segunda prórroga, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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